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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 165 fijado hoy 11/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto ordena seguir adelante ejecución 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00205-00 
 

En atención a que los demandados fueron debidamente 
notificados la orden de pago proferida en su contra y 
permanecieron silentes durante el término dispuesto para ejercer 
su derecho de defensa, y dado que no se observa nulidad que 
invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 
2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por tanto, el 
Juzgado 
           

RESUELVE 
 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los 
términos señalados en el mandamiento de pago.  
  

SEGUNDO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación 
de crédito, en la forma establecida en el artículo 446 del C.G.P. 

 
TERCERO. DISPONER el avaluó y ulterior remate de los 

bienes que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo 
y secuestro y los que posteriormente sean objeto de esas 
medidas, para que con su producto se pague el valor total de la 
obligación y demás conceptos que se configuren en el proceso.  
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
Inclúyase en la liquidación, la suma de $2.500.000.oo Pesos 
M/Cte., por concepto de agencias en derecho. 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
DLGM               Decisión 2 de 2. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 
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